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ABG. CECILIA CALDERON JACOME 
Notario XVI del Cantón 

  

Guayaquil 

No.20170901016P | o 

, a ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA 

te, 00: ¡COMPAÑÍA . «DE: -':. ¡TRANSPORTE 

-.. ALBOTRANSPORT... SA. 00: “EN 

.. LIQUIDACIÓN *onmmnco=a=» e 

: .¿CUANTIA:. INDETERMINA Coma 

DR: 4 COPIAS. dba 
a ta 

En la ciudad de “Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República | del Ecuador, hoy tres de Octubre del año 

dos mil" diecisiete, ante mí, Abogada CECILIA CALDERON 

JACOME,' Notaría Pública Titular Décimo Sexto. de éste 

Cantón, Somparece: El señor PEDRO. EDÍS MARIDUEÑA 

ERMIDA, quien, declara ser ecuatoriano, mayor. de edad, de 

estado civil casado, € con domicilio y. residencia en el Canton 

Milagro, de transito po por esta ciudad de Guayaqui, por sus 

propios derechos y por kl los que. repr senta en su calidad de 

GERENTE "GENERAL y Rei ES ENTANTE LEGAL de la 

COMPAÑÍA” DE TRANSPORTÉ ALBOT RANSPORT SA 

“EN LIQUIDACION" el cual no ha “sido “modificado ni 

  

  

      

revocado, tal como. lo demuestro, con el, “nombramiento 

vigente otorgado” por el Registro. Mercantil de Guayaquil, 

capaz. para obli arsé y contratar, a quien de conocer doy te, 

por haberme presentado s! sus ' documentos de identificación; y 

procedido con amplia y entera libertad y bien instruido de la 

natúraleza y resultados “de esta ESCRITURA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE. TRANSPORTE 

ALBOTRANSPORT SA “EN LIQUIDACION”,, para su 

otorgamiento me presenta la minuta siguiente: SEÑOR 
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NOTARIO: En el Registro de” Escrituras Públicas a su 

cargo, dígnese* 'incorporar” “Una escritura de REACTIVACIÓN 

DE'LA“COMPAÑÍA DE: TRANSPORTE ALBOTRANSPORT 

S.A “EN LIQUIDACION”, * que está” “contenida en las 

siguientes * cláusulas y * espécifi caciones: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.-:. Comparece “a' la. ''celebración de la 

presente Escritura Pública de-Reactivacion de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE ALBOTRANSPORT , ¿SA “EN 

LIQUIDACION”, el señor PEDRO. “EDIS MARIDUEÑA 

ERMIDA, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la misma, y.con ki la, autorización que. le otorgó la 

Júnta “General Extráordl inaria ' ionistas de 

COMPAÑÍA DE “TRÁ PORTE ALBO' RANSPORT, S.A 

“EN LIQUIDACIÓN”, de fecha “treinta de Enero del. año 

dos mil diecisiete, documentos que se presentan para, que 

    

     

sean. “agregados ' “como documentos habilitantes en da 

pres ritur GUNDA; ANTECEDENTES A) La 

COMPAÑÍA * DÉ TRANSPORTE ALBOTRANSPORT,, ¿SA 
“EN LIQUIDACIÓN”, “se” “constituyó mediante escritura 

pública otorgada con “fecha ocho de Octubre. del dos “mil 
ha 

trece, ante el Dr. Humberto Moya Flores, ¡Notario publico 

     

     

Trigesimo “octavo. del “Cantón Guayaquil, provincia. _del 

Guayas, e “inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el seis de "noviembre del dos mil trece. B) Con 

fecha veintinueve de Julio 'del año dos mil quince se emite ta 

respectiva resolución de inactividad identificada, Con, el 

numero " SEVS-INC-DNASD-S- QUINCE-CERO. . CERO, 

CERO ) DOS CINCO NÚEVE SEIS, de la COMPAÑÍA DE 
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ABG, CECILIA CALDERON JACOME 

Notavio XVI del Cantón 
Guayaquil 

TRANSPORTE ALBOTRANSPORT SA, “EN 

LIQUIDACIÓN”, resolución emtida por la Superintendencia 

de Compañias, Valores y seguros. C) Con fecha quince de 

marzo del dos! mil dieciséis, mediante resolución numero 

sCvs- INC- DNASD- SD- DIECISEIS- CERO CERO CERO 

UNO DOS CINCO UNO, emitida por la Superintendencia de 

Compañias, se dectaro la “disolución de la compañia 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ALBOTRANSPORT S.A 

“EN LIQUIDACIÓN”. uN E treinta de Enero, del dos mil 

diecisiete, se reunieron en su domicilio _ principal. 

acciónistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ALBOTRANSPORT S.A “EN LIQUIDACION”, en Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas con el 

propósito de aprobar los puntos que acontinucion se detallan: 

UNO). La Reactivación de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ALBOTRANSPORT S.A “EN LIQUIDACION”. DOS) 

Autorizar al Gerente “General señor PEDRO EDIS 

MARIDUEÑA ERMIDA, para que pueda protocolizar todos 

los. documentos requeridos, con el fin que proceda la 

presente escritura. Para lo cual se contó con la aprobación, 

unánime de todos los accionistas asistentes.- TERCERA; - 

REACTIVACIÓN Y AUTORIZACION. - Con los 

antecedentes expuestos, el GERENTE GENERAL de 

la COMPAÑÍA DE. TRANSPORTE 

ALBOTRANSPORT S.A “EN LIQUIDACION”, 

señor "PEDRO EDIS MARIDUEÑA ERMIDA, 

declara que por votación unánime queda aprobada, la 

reactivación respectiva de la compañía en mención. 

    

      

DEL CANTÓN GUAYAQUÍ 
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SEGUNDA) AUTORIZACION.- Los accionistas de la 

compañía autorizan al Gerente General de la misma, 

señor PEDRO EDIS MARIDUEÑA ERMIDA para que 
pueda protocolizar todos los documentos requeridos, 

para que produzca efecto la presente escritura. 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El 
compareciente en su calidad invocada declara bajo 

la gravedad de juramento que la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ' ALBOTRANSPORT S.A “EN 
LIQUIDACION”, no es contratista de obra publica 

alguna ni mantiene contrato pendiente con el Estado 

ecuatoriano o alguna Institución Pública; Anteponga 

y agregue Usted, señora Notaria; las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

presente instrumento.- (Firmado legible) ABOGADO 

JUAN CARLOS VILLEGAS CARRION, identificado 

con registro número cero nueve, dos mil quince, 

doscientos setenta y cinco del Foro de abogados del 

Ecuador. "HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA _A ESCRITURA PÚBLICA. Quedan agregados 
todos los respectivos documentos de Ley, y que sirven como 

soporte para que se lleve acabo la presente escritura de 

Reactivacion de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ALBOTRANSPORT S.A “EN  LIQUIDACION” En 
consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de la 

minuta que autorizo.  Lelda que fue la presente 

Escritura Pública, por mí, la Notaria, de principio a fin y 

en altá voz, a el. otorgante, éste lo aprueba en todas y 

 



  

  

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

a Dirección General de Registro Civil, 

+" Identificación y Cedulación 
. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

   

  

    
   

    

  

: DE 

Número úñico de identificación: 090614388 | 

«Nombres del ciudadano: MARIDUEÑA ERMIDA PEDRO EDIS. 
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$e o > Profesión: MILITAR-SERV:PASIVO — 
aa . o . : nos : 

SAE_ > Estado Civil: CASADO: *. 
q97 o o o 

ERE Cónyuge: YOLANDA PATRICIA CARDENAS LEMA 

$7 * , * Fecha de Matrimonio: 3 DE MÁYO.DE 1979 

AGINTO MARIDUEÑA DELGADO 

ntoñinación bertcada ala fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2017 
. e Emisor; JOSE RÍCARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

nt 
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N? de certificado: 177-058-91375 
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La institución o persona ante quien se presente esia certificado deberá validarlo enhtips:/fvirtval.registrocivil.gob.se, conforne a ta LOGIDAC Ánt, 4, numeral 1 y a la LOE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes dssde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineafregistrocivil.gob,ec 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

177-058-91 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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MARIDUEÑA JACINTO” 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ERMIDA BALVINA- : LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

z GUAYAQUIL! 
"2012-11-19. 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2029-11-19. * 
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Guayaquil, 18 de Noviembre del 2013 

BL > : 

PEDRO EDIS MARIDUEÑA ERMIDA . 
Ciudad.- 

“De mis consideraciones: 

   
Cúmpleme informarle que la JuntaGleneral de Accionistas de la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE ALBOTRANSPORT 54. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo 
el acierto de elegirlo. a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 
cinco años, con las atribuciones constantes en los, Estatutos Sociales de la 
misma. 7 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en ta Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abg. HUMBERTO 
MOYA FLORES, el 8 de Ociubre del 2073, la misma'que ha sido inscrúta en el 
Regísiro Mercantil del mismo Canión, con fecha $ «de Noviembre del 2013, de 
Fojas 147.788 e 149.808, Registro Mercantil Numero 18.244 y anotada bajo el 
numero de Repertorio 59.844 

Muy atentamente, 

<= 

  

GÁARIA JOSE VALENZUELA ITAS 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
. ALBOTRANSPORT S.Á,, para.el cual he sido elegido. Dejando constancia que 
soy de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía Ne. 090414388-8 

Guayaquil, 18 de Noviembre del 2013 - f 

PEDRO EDIS MARIDUEÑA ERMIDA 
GERENTE GENERAL    
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CORSPADA DE TRANEDPOSTE ALEGRAN, Eb, 

“NOMERE COMERCIAL: 

OTROS 

MARIDUENA ERRADA PEDEO EDIS 

CLAVIJO CACERES: JADIRA LUCRECIA 

  

        ESMAS FRE. CONETITUCIOO 06/14/213 

EEc. Biscrireion: ganaras  BECRA DE RETUALA CIÓN: E/GEL2044 

ACTMIDEO ECONOMICA PRIFAL: > 

LARGA PESADA RACIONAL 
   

a ESAS 

OORICILO TRIBUTARIO: E cue   

  

    ESPECIAL: 
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shento poro ls Apkcsoica de la Ley del RUC). 
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ACTIMIDADES 02 TRANSPORTE BE CARGA PESADA HA CIONAL 

DRECCIÓN EST ESLECIMIENTO: 7 - 

SR CAFUE TE Color E SARISA AMILE Nirsaño: 8 

21233 Exall: podra veridusieó Ema cora 

  

Provincia: GUAYAS Comára UBAGO E ha 

Reolerencia, FRENTE A SUPER EXTO Dels 
   

   
     

   
      

    

a y 
| FIRMA DEL CONTRIIÉES 

    

    

   
Decloro au dos datos seen dd fegal que de ella ae 

  

qe delo Ley dal RUEIN 

isa O JUAN Festa y hora: 92/05/2014 16:35:06 
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> Ed SUPERINTENDENCIA 

E DE COMPAÑAS, VALORTS Y SUCLROS 

E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ADMINISTRADORES ACTUALES DE LA COMPAÑÍA 

  

No. de Expediente: ( 174248 

  

No. de RUC de la Compañía: — - ( nsozassesanor 
  

W
W
W
 

Nombre de la Compañía: COMPAÑIA DE TRANSPORTE ALBOTRANSPORT S.A. 

  - FECHADE | No,DE 
IDENTIFICACION. z DENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | CARGO  |FECH,NOMB, [PERIODO] REG REGISTRO | ArT, [EL/ADM 

MERCANTIL | MERCANTIL 

  

  

  

  

  MARIDUEÑA GERENTE 
0906143888 ERMIDA PEDRO ECUADOR GENERAL 18/11/2013 5 20/11/2013 2778 13 RL 

EDIS                     
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La información referente a los representantes legales y administradores se la concede sin perjuicio de la que consta 
inscrita actulmente en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido 

comunicado a esta institución. 

FECHA DE EMISIÓN: 03/10/2017 12:38:25 

     Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresapg8 al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: ¡ ¡ CN f Í 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
-— DEACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ALBOTRANSPORT S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, CELEBRADA CON 

FECHA TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las Nueve horas 

del día treinta del mes de Enero del año dos mil diecisiete, en el 
domicilio de la compañía ubicado en la Av. García Avilés 408 y 
Luque, se reúnen los “accionistas de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ALBOTRANSPORT S.A. “EN LIQUIDACIÓN” con la 

comparecencia de las siguientes personas: 

e QUITO HUIRACOCHA JOSE DAVID, propietario de (8) 

acciones. 

e PONCE BAUTISTA CESAR MARCELO, propietario de (8) 
acciones. 

o ESTRADA VERDEZOTO GERARDO, propietario de (8) 
acciones. 

e PALACIOS CHUMAÑA GALO MEDARDO, propietario de (8) 
acciones. 

e NARVAEZ PUERTAS MARITZA ANTONIETA, propietario 
de (8) acciones. 

e MANZO MORAN VICENTE AURELIO, propietario de (8) 

acciones. 

o GUALPA CORREA JHONNY LENIN, propietario de (8) 
. acciones. 

e LOPEZ ORTIZ ANGEL FILIMON, propietario de (8) acciones. 
e AUGA HINOJOSA CELSO OSWALDO, propietario de (8) 

acciones. 

o FREIRE YEPEZ JUAN DE DIOS, propietario de (8) acciones. 
o FREIRE BARRETO JUAN CARLOS, propietario de (8) 

acciones. : 

e DELGADO VELEZ JOSE FABRICIO, propietario de (8) 
acciones. 

e DELGADO SOLORZANO JESUS BIENVENIDO, propietario de 
(8) acciones. 

e BURGASSI RIVERA LUIS GONZALO, propietario de (8) 
acciones. - 
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. CARRERA AGUIRRE MARCOS GILBERTO, propietario de (8) 
acciones. 
BARRETO VELASQUEZ FRANKLIN, propietario de (8) 
acciones. 
REYES ALVARADO MIGUEL ANGEL, propietario de (8) 
acciones. 
CEDEÑO SORNOZA SEGUNDO ANASTACIO, propietario de 
(8) acciones. 

BAYAS GARZON HERNAN MARIO, propietario de (8) 
acciones. 
BALAREZO CRUZ BYRON ' PATRICIO, “propietario de (8) 
acciones. 
RODRIGUEZ ROMERO RAUL GENARO, propietario de (8) 
acciones. 
AUGA MULLO SEGUNDO MANUEL, propietario de (8) 
acciones. 

AVILA MATUTE JORGE, propietario de (8) acciones. 
MACIAS GUERRA MARTHA, propietario de (16) acciones. 
MARIDUEÑA ERMIDA PEDRO EDIS, propietario de (216) 
acciones. 
COSQUILLO JEREZ SEGUNDO ABELARDO, propietario de 
(16) acciones. 

IDROVO BERMEO WILSON, propietario de (40) acciones. 
MARIDUEÑA CARDENAS DIANA STEFANIA, propietario 
de (40) acciones. 

PALACIOS RICCARDI GALO ORLANDO, propietario de (8) 
acciones. 

BELTRAN ALVARADO DANIEL EFRAIN, propietario de (8) 
acciones. 

BUENAÑO GAVILANES CELSO SERAFIN, propietario de (8) 
acciones. 
VALVERDE GONZALES ANGEL DAVID, propietario de (8) 
acciones. 

SANCHEZ CAMPOS MARIA GABRIELA, propietario de (8) 
"acciones. 
SANCHEZ PANTA JACINTO FELIPE, propietario de (8) 
acciones. 
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4 e *SEMPERTEGUI MORENO CARLOS JULIO, Propietario de (8) 

acciones. . 

e SANTAMARIA RIVAS CARMEN ASALIA, Propietario de (8) 
- acciones. 
08 RODRIGUEZ GAVILANES WALTER MAXIMILIANO, propietario 

: + de (8) acciones: e 

. 2” GINA MARA PLUAS FRANCO, propietario de e) acciones. 

e CONTRERAS MENDOZA GEORGE RUBEN, propietario de (8) 

acciones. 

e ZAPATA VERA JA. SARA AMELIA, propietario de (200) acciones. 

“Todas las acciones ordinarias y hominativas cada' una de un ¡dólar de 

los Estádos” Unidos de Norte América. Preside la! sesión el señor 

” PEDRO“EDIS: MARIDÚUEÑA: “ERMIDA y actúa como Secretario Ad- 

Hoc el señor JUAN CARLOS VILLEGAS ' CARRION; se. declara 

instalada la Junta, de inmediato se procede a dar cumplimiento a lo 

preceptuado en el Art. 239 de la Ley de Compañías, por lo que el 

Presidente instruye que por secretaria se forme lista de los asistentes, 

el secretario procede a elaborar la lista y certifica que los accionistas 

asistentes representan el cien por ciento (100%) del capital pagado 

que es a su vez es el suscrito, por lo que la junta goza del quórum 

legalmente permitido tal como lo establece el Art. 240 de la Ley de 

Compañías. Conforme al Art. 238 de la Ley de Compañías, les 

permite a los accionistas constituirse y celebrar Junta General, 
Extraordinaria, Universal de la compañía, decisión que toman en 

forma unánime, ya que igualmente, existe la misma unanimidad, en 

conocer, deliberar y decidir sobre los siguientes puntos e en el orden 

del dla. ; 

1) Reactivación de la compañía. 

2) Autorizar al Gerente a protocolización de documentos. 

Una vez que se dio lectura a los puntos a tratar, toma la palabra el 

Presidente de la Junta y menciona que, se debe reactivar la 

compañía, la misma que fue declarada inactiva y disuelta de pleno 

derecho mediante resolución emitida,.por la Superintendencia de 
Compañías, que las causales de la Disolución ya han sido superadas, 

por lo que se solicita se reactive la compañía, = 

consideración de la Junta el primer punto del org el 
   
   

 



  

accionistas de la compañía luego de deliberar al respecto resuelven, 

por unanimidad aprobar la reactivación de la compañía. 

Con respecto al Segundo Punto del día, toma la palabra el presidente 

de la Junta y expone que por decisión unánime de todos los 

accionistas, autorizan al Gerente General para que concurra ante 

una de las notarias del cantón Guayaquil para protocolizar los 

documentos relacionados con esta Junta. 

Una vez que se han tratado. y resuelto los. puntos del orden del día 

que antes se acordó, el Presidente dispone un receso para que el 

Secretario redacte el Acta correspondiente. Reinstalada la sesión con 

la concurrencia de las mismas personas con que se inició y puesta a 

consideración de ellas la redacción del Acta de Junta resuelve, por 

unanimidad, aprobarla sin modificación alguna y suscribirla. por todos 

los asistentes, concluye — la Junta a las Once horas. 

P) QUIT TO HUIRACOCHA JOSE DAVID, PONCE BAUTISTA CESAR MARCELO, ESTRADA VERDEZOTO 

GERARDO, PALACIOS CHUMAÑA GALO MEDARDO,NARVAEZ PUERTAS MARITZA ANTONIETA, 

MANZO MORAN VICENTE AURELIO, GUALPA CORREA JHONNY LENIN, LOPEZ ORTIZ ANGEL 

FILIMON, AUGA HINOJOSA CELSO OSWALDO, FREIRE YEPEZ JUAN DE DIOS, FREIRE BARRETO 

JUAN CARLOS; DELGADO VELEZ JOSE FABRICIO, DELGADO SOLORZANO JESUS BIENVENIDO, 

BURGASSI| RIVERA LUIS GONZALO; CARRERA AGUIRRE MARCOS GILBERTO, BARRETO 
VELASQUEZ FRANKLIN, REYES ALVARADO MIGUEL ANGEL, CEDEÑO SORNOZA SEGUNDO 

ANASTACIO, BAYAS GARZON HERNÁN MARIO, BALAREZO CRUZ BYRON PATRICIO, RODRIGUEZ 

ROMERO RAUL GENARO, AUGA MULLO SEGUNDO MANUEL, AVILA MATUTE JORGE, MACIAS 

GUERRA MARTHA, MARIDUEÑA ERMIDA PEDRO EDIS, COSQUILLO JEREZ SEGUNDO ABELARDO, 

IDROVO'BERMEO WILSON, MARIDUEÑA CARDENAS DIANA STEFANÍA, PALACIOS RICCARDI GALO 

ORLANDO, BELTRAN ALVARADO DANIEL EFRAIN, BUENAÑO GAVILANES CELSO SERAFIN, 

VALVERDE GONZALES "ANGEL DAVID, SANCHEZ CAMPOS MARIA GABRIELA, SANCHEZ PANTA 

JACINTO FELIPE, SEMPERTEGUI MORENO CARLOS JULIO, SANTAMARIA RIVAS CARMEN ASALIA, * 

RODRIGUEZ GAVILANES WALTER MAXIMILIANO, GINA MARA PLUAS FRANCO, CONTRERAS 

_ MENDOZA GEORGE RUBEN, ZAPATA VERA SARA AMELIA. 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL A SU ORIGINAL, LA 
MISMA QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA AL 
CUAL ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO. GUAYAQUIL 27 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2017. 
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No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

E INTENDENCIA 
AS, VALDMLS Y SUCLHOS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
- REGISTRO DE SOCIÉDADES 

pediente: 

SOCIOS o ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

C 174248 
  

( 0992838884001 

  

( COMPAÑIA DE TRANSPORTE ALBOTRANSPORT S.A. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

   

   
  

  
  

        
            

Situación Legal: LIQUIDA. ] 

No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD e capiTaL. |. MEDIDAS 

1 0201707817 AUGA HINOJOSA CELSO OSWALDO. - ECUADOR NACIONAL | - $ 80000 N 

2 0200634681 — |AUGAMULLO SEGUNDO MANUEL — AT ECUADOR NACIONAL | 58000 |. y 

3 0101586626 AVILA MATUTE JORGE «”  EGUADOR NACIONAL. $ 80000 _|-- N 

4 0500917968  BALAREZO CRUZ BYRON PATRICIO A ECUADOR NACIONAL $ gu0000 ]- N 

5 0911584795 — BARRETO VELASQUEZ FRANKLIN 2”. ECUADOR _ NACIONAL gaww L- y 

6 0913009543 — BAYAS GARZON HERNAN MARIO | ECUADOR NACIONAL 53% LN 

E E _ 0902790807 BELTRAN ALVARADO DANIEL EFRAIN AT ECUADOR NACIONAL $800 |- N 

E 2 í 0908832579  BUENAÑO GAVILANES CELSO SERAFIN A" ECUADOR NACIONAL gano | y 

E 34 0910231208  [¡BURGASSIRIVERA LUIS GONZALO _-7 ECUADOR . NACIONAL E N 

[62 o 0907951727 [CARRERA AGUIRRE MARCOS GILBERTO _.|- ECUADOR NACIONAL $800 | N 

q 1302463870. [CEDEÑO SORNOZA SEGUNDO ANASTACIO ECUADOR NACIONAL $800 |-  N 

a 1201759584 — [CONTRERAS MENDOZA GEORGE RUBEN «| ECUADOR NACIONAL A NY 

13 1800874826 — [COSQUILLO JEREZ SEGUNDO ABELARDO , |” ECUADOR NACIONAL $ 160000 HN ON 

14 - 1305259564 — DELGADO SOLORZANO JESUS BIENVENIDO, A ECUADOR NACIONAL: $800 |- N 

15 13091 81855 PELGADO VELEZ JOSE FABRICIO y ECUADOR NACIONAL $800 _|- N: 

18 0911769222 [ESTRADA VERDEZOTO GERARDO ECUADOR NACIONAL $ 80000. N 

17 0922561519 FREIRE BARRETO JUAN CARLOS A ECUADOR NACIONAL | $ g:0000 N 

18 0904844941 — FREIRE YEPEZ JUAN DE DIOS A Zo oN 

19 0912738978 [GINA MARA PLUAS FRANCO Y Ton 

20 1206351684 — [GUALPA CORREA JHONNY LENIN A N 
: me clisnor Be - 

21 0911168946 — [DROVO BERMEO WILSON A EE SNA Ñ A 540% L-" N 

22 1801078237  [.OPEZ ORTIZ ANGEL FILIMON A ECUADOR NACIONAL gan |- N 

23 1201814215 [MACIAS GUERRA MARTHA MÁRDELA “| “ECUADOR NACIONAL. 

24 " 1200820049 - MANZO MORAN VICENTE AURELIO.” ECUADOR NACIO! 

25 0927423558 — MARIDUEÑA CARDENAS DIANA STEFANIA |” ECUADOR NACION 

26 0806143888 MARIDUEÑA ERMIDA PEDRO EDIS |” ECUADOR NACIONANS     
  

  
  

  

 



  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA . oo 

  

  

No. de RUC de la Compañía: ( 0992838884001 
  

  

Nombre de la Compañía: COMPAÑIA DE TRANSPORTE ALBOTRANSPORT 5.4. 
  

  

No. de Expediente: ( 174248 o » 

AS) 
) 
) ( DISOLUC, LIQUIDAC. 

Situación Legal: OFICIO INSC. EN RM 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE . NACIONALIDAD | ESO, capiraL |, MEDIDAS 

27 0909341414. NARVAEZ PUERTAS MARITZA ANTONIETA |, ECUADOR NACIONAL  gam0m_j- N 

28 0901168534 . [PALACIOS CHUMAÑA GALO MEDARDO _-| ECUADOR. NACIONAL $ 80000. N 

29 0913525593 PALACIOS RICCARDI GALO ORLANDO [7 EGUADOR . NACIONAL $80, y 

30 1706355524 — [PONCE BAUTISTA CESAR MARCELO - ECUADOR NACIONAL. $ e. ON 

31 | 1202064679  RUITO HUIRACOCHA JOSE DAVID | ECUADOR * NACIONAL. 580000, N- 

32 0918497025 REYES ALVARADO MIGUEL ANGEL ECUADOR Nacional | $st0_L y 

33 0924017767  [ODRIGUEs SAVILANES WALTER —— ¿| ECUADOR NACIONAL $8%00_-  N 

34 1801020403 RODRIGUEZ ROMERO RAUL GENARO _-[7 ECUADOR NACIONAL g8000 Ñ 

35 0921870457 — [SANCHEZ CAMPOS MARIA GABRIELA _|- ECUADOR NACIONAL sam y 

36 0908526734 ¡SANCHEZ PANTA JACINTO FELIPE | ECUADOR NACIONAL $ 80000 |. N 

37 0500964192 SANTAMARÍA RIVAS CARMEN ASALIA y ECUADOR NACIONAL $8:000 _i- y 

38 0600295166  [SEMPERTEGU! MORENO CARLOS JULIO _4- ECUADOR NACIONAL. $800 y 

39 0200341293 — VALVERDE GONZALES ANGEL DAVID. _-| ECUADOR NACIONAL $ 60006_-|- N 

40 0825568594  RAPATA VERA SARA AMELIA 1 EGUADOR NACIONAL $200 1  N 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en fos artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones * 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 

inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario", 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción | 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario", De lo 

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, asi como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar ta cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad.y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan, ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías sofi solidariamente! responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verifiéad porta-Supeñntendengia. 

¡2% . ABS 7 
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ABG. CECILIA CALDERON JACOME 
Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

cada una de sus partes, se afirma, ratifica, y firma 

: al Al + ; + ; . en unidad de acto, conmigo la Notaria; De 

PEDRO EDIS MARIDUEÑA ERMIDA 

C.C. F 0906143888 

- 5 Y > 
ÁS Ll A _— 

AURA INEA NAZI AMA E NIDO TAS nn. 

ABG.-CECIE¡A CALDERON JACOME 

NOTARIA XV! GUAYAQUIL 2. 
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REPRESENTANDO A 

    

  

TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

'N* 20170901038001845 
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-[CÉDULA 
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Notarial reformada por el Decre 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  
  

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES : 

NOTARIO ' : 

ANOTACION MARGINAL LOTO ONiAS . 

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 
DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NÚMERO SCVS-INC-DNASD-SAS- 
2017-00021970 DE LA DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 
DISOLUCIÓN, AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y.SEGUROS, DE FECHA 24 
DE OCTUBRE DEL 2017, POR LO QUE__HA. QUEDADO ANOTADO AL 
MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA” DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ALBOTRA SPORT. s. A. “EN LIQUIDACIÓN” 
LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN E 
DEL 2013 
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AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD- 

SAS-2017-00021970, dictado por la Abogada MARIA ELVIRA 

MALO CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCION, el veinticuatro de 

noviembre Del Dos Mil Diecisiete, se tomó nota de la 

Aprobación que contiene dicha resolución, al margen de la 

matriz de la REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ALBOTRANSPORT S.A. “EN LIQUIDACION”.- 

celebrada el tres de octubre del dos mil diecisiete, ante el 

Notaria Titular Décima Sexto del Cantón. Guayaquil, ABOGADA 

CECILIA CALDERON JACOME.- referida en el presente 

testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 27 de Noviembre del 2017.- 
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NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00021970 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO , 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No, SCV-INC-DNASD-SD-16-0001251 del 15 de marzo del 2016 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 17 de marzo del 2016, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que consta COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ALBOTRANSPORT S.A., por 
encontrarse incursa en lo previsto en tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 
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QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
"Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 
y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento 
sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y 
¡cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece 
que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación 
puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, 

¡siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 
«Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía denominada COMPAÑÍA DE 
, TRANSPORTE ALBOTRANSPORT S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de 
reactivación, otorgada ante la Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil, el 03 de octubre del 2017, con la 
respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable 
"contenido en el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-1406-M de 24 de octubre del 2017, para la 
aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ALBOTRANSPORT S.A. “EN LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 
374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 
a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 
notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 
razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.



MD SUPERINTENDENCIA DAA, LA as y SEGUROS 

  

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores -de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zona! 8 del 
Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 24 octubre del 2017 

MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 
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e Registro Mercantil de Guayaquil. 

NUMERO DE REPERTORIO: 53.889 : 
FECHA DE: REPERTORIO: 08/dic/2017 " 
“HORA DE REPERTORIO: 12:12. sl 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Rebistiador Mercantil, del . ES 

-'Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: a . es o 7 

e Con fecha“ocho de Diciembre del dos mil diecisiete en cumplimiento de 
> lo ordenado enla Resolución N* SCVS.INC.DNASD.SAS.2017. 00021970, 

J dictada. por el Director Nacional de Actos Societariós' y Disolución, AB. 
* MARIA ELVIRA MALO. CORDERO, el 24: de octubre del 2017, queda 

inscrita “la presente escritura pública junto” con -la resolución antes | 
: mencionada, la misma que contiene la Reactivación de lá compañía 

o “ denominada: COMPAÑIA DE TRANSPORTE ALBOTRANSPORT' - 
y o S.A, de fojas 52.134 a 52.148, Registro Mercantil número 4.521. 2.- Se 

NN efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 53889 A e AS 
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Guayaquil, '12 de diciembre de 2017 / DEL CANT ON GUAYAQUIL : o SS o o “* DELEGADA  -* e 
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